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BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

bst e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os DOMINOOS

•íiwSilS* “ ,B ^n^snla, islas adyacentes, Canarias 
Áfrtce «Üetoe á la legislación peninsular, á los 

™CóSigí ti « tela, no m dispusiese otra

tai 'aT .^•P^dooee del Gobierno sosa obligatorias para la capi- 
™ , Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Zi l T? e“*tro díae después para loe demás pueblos de la misma 
l*®nBcía. (Ley de 1 de Nev^mbro de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re<* 
han este Bo l bt íw  Of ic ia l , d^^^fdrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Pr esidencia del  consej o oe minist r os

SECCION SEGUNDA
MMEMO CIVIL DE LA PSOVINCIA DE ZARAGOZA

„ 8. M. el Rey D. Alfonso XHT (q. D. g.), S. M. la 
"eina D.‘Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
g ’^ipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
t6 atoz^continúan sin novedad en su importan-

n igual beneficio disfrutan las demás perso-
8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 Abril 1911.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
biQ030 ^r': 8* M el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

u disponer se suspendan las subastas de 
struoción de carreteras anunciadas para los 

cup8 de Abril y 4 de Mayo, y los con
fie 80s.de construcción de puentes que habían 

■ ^ei‘ificarse el 17 de Junio próximo.
6 Real orden lo digo á V, I. para su conooi- 

0 y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
Gas 08 año8, Madrid 24 de Marzo de 1911.— 
Pdbpt ®r* Dlreotor general de Obras

¿Gaceta 6 Abril 1911).

CIROULAB
Ausentándome de la provincia con autoriza

ción del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
queda encargado interinamente del mando de 
la misma el Secretario de este Gobierno don 
Tirso Alonso y Alonso.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 9 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  t  Gu l l ó n

Negociado 3.°—Buscas.
Habiéndose fugado de la prisión correccional 

de esta ciudad el recluso en causa por robo Ju
lio Calvo Dávila (a) óM^de las señas que se in
dican, encargo á todas las Autoridades que de 
la mía dependan, la busca y detención del referi
do sujeto, el cual, caso de ser habido, deberá ser 
puesto á mi disposición.

Zaragoza 10 de Abril de 1911.
El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o
,*w»

Señas de referencia.
Es natural de Soria, de quince años de edad, 

sin domicilio, soltero, hijo de Galo y de Cecilia, 
sin oficio, sabe leer y escribir; pelo castaño 
claro, cejas ídem, ojos anaranjados, nariz rec
tilínea, cara oval piriforne, boca regular, bar
ba imbarbe, color sano, estatura un metro qui-
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mentos veintidós milímetros. Señas particula
res: frente abollada, orejas grandes, la yema 
del dedo anular, de la mano izquierda, la tiene 
puntiaguda debido á una cicatriz. Cicatriz de 
dos centímetros, horizontal, á tres encima de la 
ceja izquierda. Cicatriz de dos centímetros, ho
rizontal, á tres encima de la mitad de la ceja de
recha. Traje que viste: chaqueta azul de algo 
dón, pantalón de paño liso, negro, alpargatas 
azules, boina azul oscuro.

”mc c io n  "c u a r t a ""
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza,

La Comisión de Evaluación de esta capital va 
á proceder á la confección del apéndice al ami- 
llaramiento de las riquezas rústica y pecuaria 
para 1911. Los contribuyentes que hubieran su
frido alteración en su riqueza podrán presentar 
los títulos en el Negociado correspondiente de 
esta Administración, dentro del término de 
quince días, al efecto de que tenga lugar la 
traslación de los líquidos imponibles de las fin
cas transmitidas.

Zaragoza 8 de Abril de 1911.—Francisco Ur- 
záiz. -

CIRCULAR
Creada en l.° de Enero del año actual la Ad

ministración de Propiedades, Impuestos y Ren
tas ¿por la ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre próximo pasado, á la que han quedado 
afectos diferentes servicios que se hallaban á 
cargo de esta Administración de Contribucio
nes, los Bros. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia tendrán en cuenta en lo sucesivo 
que, tanto la correspondencia como la «do
cumentación perteneciente á los servicios «Ob
vencionales de los Consulados», «Impuestos de 
Consumos, de «Pagos al Estado, provinciales 
y municipales», «Transportes de viajeros y mer
cancías», de Gas, electricidad y carburo de cal
cio» (exceptólos partes mensuales de produc
ción, que se seguirán mandando áesta oficina) 
y todo lo referente á «Propiedades y derechos 
del Estado», han de dirigirla y remitirla directa
mente al Jefe de dicha dependencia, bajo la de- i 
nominación de «Señor Administrador de Pro
piedades, Impuestos y Rentas».

Zaragoza 7 de Abril de 1911.—El Administra
dor de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

SECCION QUINTA
SUBINSPECCION DE US TROPAS DE LA QUINTA REGION

Y GOBIERNO MILITAR DE ZARAGOZA

D. Mariano Salcedo y Pérez, General de Divi
sión y Gobernador militar de esta plaza y : 
provincia;
Hago saber: Que debiendo expropiarse en el 

término municipal del esta ciudad los terrenos

denominados «Atalaya de San Gregorio», cono
cidos también con los nombres de «Campo de 
San Gregorio» y Acampo de Gil», según se 
dispone en Real orden de 11 de Septiembre 
de 1908, disponiéndose por otra de 2 de Marzo 

i último la continuación del expediente de ex
propiación de los citados terrenos, que pertene
cen en la actualidad á la Sra. Viuda é hijos de

• D. Francisco Gallán y Marco; se hace público 
tal objeto por medio del Boi e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, con arreglo al artículo 11 del Regla* 
mentó para la aplicación al Ramo de.guerra de 
la ley de 10 de Enero de 1879, sobre expropia
ción forzosa, aprobado en 10 de Marzo de 1881, 
para las reclamaciones á que diese lugar la 
necesidad de la ocupación. .

Se señala en plazo de treinta días como máxi
mum, á contar de la fecha de este anuncio, para 
dirigir las reclamaciones al Sr. Alcalde de esta 
capital, conforme á lo que dispone el artículo 
12 del Reglamento mencionado. .

Zaragoza 7 de Abril de 1911.—Mariano Sal
cedo.

***

■ Relación y circunstancia» de la finca objeto de e®' 
, propiación para utilizarla como ampo perm®' 
¡ nenie de maniobras.

। Relación de la finca.
' De la finca denominada «Atalaya de San 

Gregorio» y conocida también con los nombre9 
de «Campo de San Gregorio» y «Acampo áe 
Gil», aparecen como propietarios D.aFrancisca 
Frías Sogorb, viuda de D. Bernardo Francisco 
Gallán y Marco, habitante en Valencia, calle d0 
Morozeit, núm. 9, de una mitad indivisa porA’ 
tulo de compra, como adquisición consocial a 
título oneroso, y la otra mitad indivisa seño1’3 
en usufructo y sus hijos D. José, Teniente Coro
nel de Artillería con destino en Madrid, en 0 
Ministerio de la Guerra, casado con D.R Lñ18? 
Martínez Sáez; D? Pilar, casada con D. Hipol1' 
to Fairén y Andrés, Catedrático de la Faculta i 
de Medicina de Zaragoza, y D? Concepción, ca
sada con D. Urbano Santos y Tercero, Secre
tario de la Sucursal del Banco de España e 
Castellón de la Plana, por partes iguales y 0, 
nuda propiedad, adquirida esta segunda mita 
como herencia de D. Francisco Gallán y Marc • 
esposo y padre respectivamente de los ínter 
sados. . d0

La finca, situada en el término municipal 
Zaragoza, se encuentra al Norte de la ciuda0 j 
al Oeste de la carretera de Francia, y su extr■ 
mo Sur dista por el camino de Juslibol aig 
más de tres kilómetros del puente de 110' 
sobre el río Ebro. Sus linderos son: al M d0 
con el «Acampo del Santísimo», propiedad 
los herederos de D. Cipriano Lafuente, 
Oriente con paso cabañal, propiedad de 
Ganaderos de Zaragoza, al Oeste con el «A0 
po de Cuéllar», propiedad de los heredero 
D. Emilio Gasque, y al Sur con dehesa de 
libol. El Acampo tiene la forma de un poja 
irregular cerrado, cuya longitud media to
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TARIFAS
TARIFA PRIMERA

v CLASE 1.a
vendedores al por mayor de:

Puestas n 6 iabón' 5 cosecheros de aceite que establezcan 
de la producción76016 R* P°r mtt^or en diferente pueblo del 

vinón 5 espíritus de todas clases, y licores y
3 ^^^ros.

ates v ^la°’ e®Pecias, frutos coloniales, azúcares, choco- 
Estos a”7118 alimenticia8 de todas clases.

J lipnrAJn,1U8yift*es Podrán vender aguardiente compuesto 
Renta dJerX i 8ivamente en botellas precintadas por la 
Poblaeinn , r * ’ ^®8de un,i botella para el interior de la 
bien An i ’/.iObtrar desde cuatro litros en adelante, tam- 
eete Rpo.|UtC "8 Prec'ntadas, con sujeción á lo dispuesto en 

4. Vp8?6^0 y 60 el do la Renta del alcohol-
Dentro T a^d?,re8 ?? Por m\vor de drogas, incluso alcohol 

5. e8na\uraRz.ndo, y suero antituberculoso.
barras CV!C, h|erro, latón y plomo en alambres,
ejes de hip^tC8 ó8,llápagos, planchas, tubos, aros, flejes, 
Piezas de hip°r in“011e8’ ballestas, limoneras ú otras grandes 
7 otros metales ° HC6r0 P8rR CHrruaÍe8' 5 obras de ferreteria 

ePi»rafTpa de hierr°ó ncero en *a forma expresada en este 
I 68 8,ernPre por mayor.

No t a ^'h ' p'edra8 Preciosas y objetos de oro y plata. 
^^Paanr Ao^Uu0do tenSHn obrador ó taller para reformar, 
deaumentodeít¡otaU8arZar, pagarán ademá8 el 50Por 100 

™ayor de quincalla y bisutería 
peÍO8 nraftA6 u18t8 ' de bro,‘ce y otros metales, como es- 
logO8 de adorno ParU8’ candelaljros I demas objetos aná- 
re^>jerílel°^e8 de tOdaS cla8es y artículos y herramientas de 

P^á tn^8? heCihaa de teÍid°8 fln08* extranjeros ó del país, 
10. T < . ? PeraonH8. con venta de dichos tejidos.

i¡n. tiPdos c hilados de seda, lana, estambres de algo- 
de ú otras materias textiles y sus mezclas

y Cl a s e 2.a
16ndedores al por mayor de:

6 bÍHnoa°rCelana’loza 8na’ cri8tal i vidrios blancos, huecos

3. ual común ó purificada.
' Equinas de escribir y sus accesorios.

1. Cl a s e 3.a
^n°8l ex??'68 d CDtablecimientos de ropas hechas de tejidos 
Coq Ventu d de* PaÍ8» Para señoras, hombres y niños, 
■ Cafpde dlchoe teÍid°8 Hl P°r menor.
1Qdu8tria 8 en que' edemás de los artículos propios de esta 

Lo« cafpa6 ®4rM n pomidaa, sea cualquiera su clase.
Cu*O8, Casi ne8ta^-r C*do8 en *08 *oca*e8 de Sociedades, Cír- ' 
?U? conarn» tertulias, cualquiera que sea su carácter, ■ 
f8farán ja al servicio de dichos establecimientos, sa- 
a 6' ein tener'11. ad de *a cuota asignada en el anterior epigra- 
n ^‘entos f. en CQeuta el número de socios. Estos estable- ; 
vicio Lúhu aran gremio separado de los dedicados al 

> TaDto en . n ° en ^eoeral.
a der al Dnr °S COtoo eu otro8 establecimientos se podrá 
n0®lloa se en me°or toda clase de bebidas espirituosas que 

h 31 Establ. 8UtoHn‘
la81®8 6 extr^ñ?11611*08 de armn8 de fuego y blancas, nacio- 

^al ó taller n ^ra81 aunque se compongan en el mismo ' 
pa i Rstahl?- ■ a la tienda.
¿.^duras d.0^*611108 de muebles de lujo y adornos ó 
ht^doa, mupht j  cla8e8« eu 1°8 cuales se venden nuevos ' 
co Azoica v tul 15 dorados y de maderas finas, con ó sin i 
dh° ‘ucrustaei ad°8’ bronces y otros metales, laca, mosai- ' 
e<tr ^o» tafiipfltle8* tapicería en terciopelo, damasco de se- 

se m 6 0tr’18 telas ó pieles finas, aunque por
ehoM^b^n ser» truy“n en eí íocal h IKu u o  de dichos efectos. 

d« “comprendidos en este concepto los que se 
5 b 68 Dece8n?id8rnar habitaciones, surtiéndolas de los

de venta al por mayor de toda clase 
de ^btruicjpQ^ artícul°8 ProPioe Para el calzado y -

i 6. Fondas, hoteles, restaurants y casas para hospedajes 
con mesa redonda ó de hora para las comidas.

En estos establecimientos se podrá vender al por menor 
toda clase de bebidas espirituosas que se consuman en los 
mismos.

7. Establecimientos en que se preparan y venden fiam- 
i bres, como jamón en dulce, carnes, aves rellenas y pesca
; dos, lengua escarlata, embutidos, trufados y otros comesti

bles extranjeros análogos. Los industriales de este epígrafe 
1 que sirvan en el mismo edificio ó en domicilios particulares 
: los artículos expresados, con vinos, licores y refrescos para 
í bodas, banquetes y bailes privados, pudiendo á este fin pre- 
' parar y vender los artículos de cocina, pastelería y reposte- 
i ría confeccionados en su propio horno ú obrador, pagaran 

por sepa'ado, además de la cuota correspondiente a este 
epígrafe, el 50 por 100 de la señalada á los confiteros-paste
leros eu el epígrafe número 6 de la el tse tercera de la ta
rifa 4.a

8. Vendedores al por menor de artículos de quincalla 
fina ó gruesa, obras de cristal, de bronce y otros metales, 
como espejos, arañas, lámparas, candelabros y dem^s obje
tos análogos de adorno.

9. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros 
que se emplean para alfombrar. La cuota señalada á esta 
iuduet ia es irreducible

10. Vendedores al por menor de brocados, blondas y 
encajes finos extranjeros

11. Vendeoores al por mayor de camisería fina y basta 
j y demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos y puños de hilo 
¡ ó algodón, chalinas y corbatas de todas clases.

12. Vendedores de coches y otros carruajes de lujo, nue
vos ó usados. "

13. Vendedores al por menor de joyas, piedras preciosas 
y objetos de oro y plata

No t a . Cuando tengan abrador ó taller para reformar, 
repasar, esmaltar y engarzar, pagarán ademas el 50 por 100 
de aumento de cuota.

14. Vendedores al por mayor de mercería y paquetería y 
artículos de todas clases para corsés, incluso los tejidos des
tinados exclusivamente a la confección de éstos.

I 15. Vendedores por mayor de quincalla y bisutería 
ordinaria y joyería falsa en general.

Cl a s e 4.a
1. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se 

i hacen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo
para señoras y niños, surtiendo los géneros.

| 2. Establecimientos de venta por menor de ropas he
; chas de paños y otros tejidos tinos, extranjeros ó del país. 
I 3. Tiendas al por menor de camisería fiua y demás ropa 
i blanca, corbatas, guantes de cualquier clase, botonaduras, 
< collares y dijes de bisutería.

, 4. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerraje
ría, clavazón, cuchillería y sus similares cortantes; herra
mientas é instrumentos de acero, hierro y otros metales; 
alambres y uteusilios de hierro para cocina.

| 5. Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blan-
' co ú otras aleacioues metálicas análogas.
' Si en estos establecimientos se vendieran además obje

tos de lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sagra
' dos, etc., etc., de las aleaciones expresadas, contribui-
■ rán por el número 8 de la clase 3.a

6. Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñi
do ó hierro con maqueados.

No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo lo
cal de colchones de muelles y demás artículos inherentes 
á las camas, mesas de noche, lavabos y otros enseres de 
metal.

7. Vendedores al por mayor de cereales y harinas de to
das clases.

8. Vendedores de lunas de espejos de todas clases, con 
ó sin marco.

9. Vendedores al por mayor de papel de todas clases, 
incluso el de embalar, cartulinas, cartones y demás objetos 
de escritorio, tintas y demás efectos para tipnhtografia, en
cuadernación é industrias similares.

No t a . Tributaran por este epig-afe con la reducción de 
un 25 por 100 de las cuotas señaladas en el cuadro corres
pondiente, las tiendas ó almac-nes que exclusivamente se 
dediquen á la venta al por mayor de colores en polvo para 
la composición de pinturas con agua.

10. Vendedores al por mayor de quesos, mantecas, almi
dón y galletas.
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11. Vendedores al por mayor de embutidos, jamones y 
tocinos.

12. Vendedores al por mayor de vinos generosos y lico
res del país y aguardientes aromatizados.

13. Vendedores al por mayor de máquinas de coser.
14. Establecimientos en que se venden máquinas nue

vas ó usadas, para usos agrícolas ó industriales, y loa acce
sorios indispensables para su funcionamiento.

Cl a s e 4.* b is
1. Vendedores al por menor de tejidos de seda, lana, 

lino, algodón, cañamo y sus mezclas; pañoléría de dichos 
tejidos y de Manila; velos de imitación y confecciones no 
comprendidas en clases superiores de estas tarifas.

Cl a s e 5.a
1. Cafés en los cuales puedan servirse platos sueltos de 

carnes y pescados. .
Los establecidos en locales de Sociedades, Circuios, Casi

nos y Tertulias, cualquiera que sea su carácter, satisfarán 
la mitad de la cuota asignada en este epígrafe, sin tener en 
cuenta el número de socios, formando gremio separado. 
No se devenga cuota por las diversiones ó espectáculos que 
se den en el mismo local en que se sirva el café y demas 
bebidas propias de estos establecimientos, cuando goo se 
exija precio de entrada ó se recargan con este objeto los de 
aquellos artículos. .

Los cafés que tengan local separado para funciones de 
declamación, canto, baile ó para cualquier otro espectácu
lo por precio ó retribución, sea cualquiera la clase de ésta, 
contribuirán por separado con la cuota que corresponda de 
las señaladas a los teatros en las tarifas 2.a y 5.a

Los cafes situados en los teatros, circos ecuestres ó en 
cualquiera local en que se den espectáculos públicos, para 
servir solamente durante las representaciones o en los in
termedios de las mismas, satisfarán la cuarta parte de la 
cuota correspondiente a este epígrafe.

bu estos establecimientos se podrá vender ni por menor 
toda clase de bebidas espirituosas que se consuman en los 
mismos, , , ..ix

2. Droguerías al por menor, pudiendo vender también 
al por menor alcohol neutro y desnaturalizado.

3. Establecimientos dedicados a lá venta y alquiler de 
pianos, órganos o instrumentos músicos de aire y de cuer
da, aparatos automáticos o ejecutores mecánicos de músi
ca y accesorios para la construcción de todos estos instru
mentos. . . .

Si solamente venden los expresados accesorios, la cuota 
quedara reducida al 75 por 100 de la tarifa.

4. Establecimientos dedicados exclusivamente a la ven
ta de cujas mortuorias de hierro ó cinc.

5. Restaurants, ó sean casas donde sólo se da de comer 
por precio fijo ó por lista, sin mesa redonda ó de hora.

En estos establecimientos se podrá vender al por menor 
toda cíase de bebidas espirituosas que se consuman en los 
mismos. , Á . . .

6. Tiendas de modista en que se hacen vestidos, abri
gos, sombreros y otras prendas para señora y niños, sin 
surtido ni venta dt otros géneros que los necesarios para 
los sombreros que se enca>guen de confeccionar.

Las tiendas ue sombreros para hombres, que vendan som
breros adornados para niños y niñas, contribuirán por este 
epíg afe, pero formando gremio separado de las modistas, y 
si tienen taller ú obrador para los sombreros de hombre, pa
gara auemas el 50 por 100 de la cuota de la clase 8.a

7. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pintadas 
ó barnizadas, colchones de muelles, lavabos, baños y otros 
enseres de hierro. .

8. Vendedoiesde cofres, baúles mundos, sacos, male
tas, mantas ú otros objetos de viaje.

9. Vendedores al por mayor de pescados frescos y sala
dos, en escabeche, en barriles ó latones. , ,

10. Tiendas al por menor de camisería fina y demas 
ropa blanca, corbatas y guantes de cualquier clase, dejan
do subsistente en la forma en que esta redactado el epí
grafe número 4 de la clase 4.a

11. Vendedores de velocípedos y accesorios para esta 
clase de vehiculos. .

12. Vendedones de instrumentos de Matemáticas, tí
sica, Cirujia, Náutica, Química ú Optica y sus similares ó 
derivados no comprendióos en ciases superiotes.

Estos industriales podían componer los objetos propios 
de su industria que sufran desperfectos ó requieran alguna 

modificación para su aplicación y uso, así como ejecutar 
con ellos todas las operaciones mecánicas que exija su c 
servación, pero exclusivamente con herramientas de m • 
Si emplearán maquinas óTundierán metales en crisol, s 
farán el 50 por 100 de la industria respectiva.

Si estos industriales se dedican á la construcción e . 
do ó en parte de los objetos que expendan, deberán tr 
tar por la tarifa y clase correspondiente.

En este epígrafe está comprendida la venta de ob] 
para la fotografía, aun cuando no se vendan aparatos.

13. Vendedores de objetos de todas clases para 1D8t“‘ 
ciones eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, ais a 
res, lamparas, arañas, etc. , ¿g 

Cuando los industriales de este epirafe se ¿ B 
hacer las instalaciones, pagarán ademas la cuota de ios 
taladores de la tarifa 4.a, clase 7.a epígrafe 107 

Estos industriales tendrán la facultad de reformar, 
servar y modificar los objetos de su industria en ior 
condiciones análogas á las fijadas en el epígrafe 12 pa 
vendedores de instrumentos de matemáticas. r

14. Tiendas de papel pintado ó preparado para decu 
habitaciones, con facultad para la colocación del mi»

Cl a s e 6.a
1, Tiendas de molduras y marcos dorados ó de 

finas ó barnizadas para cuadros, con venta de espejos, s 
pre que éstos no tengan chaflanes y no pasen de un m ; 
de ancho por otro de alto. ^1

2. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinario» 
país, con venta ó sin ella de los mismos generes ordina 

3. Vendedores al martillo de muebles, alhajas y , 
efectos comerciales que no estén clasificados con cuota 
1 4^ Vendedores de quinqués, lámparas, candelab^s 
otros efectos análogos de latón, cinc y demás aleac 
que no sean de lujo ó adorno. . -invl*

5 Vendedores al por menor de qumcal bisutería j 
ordinaria. . , „inn2reí

6. Vendedores al por mayor de vinos del país, viu»b 
y alcohol desnaturalizado. «.mardie11' 

Estos industriales pueden vender alcoholes y aguar « 
tes en la misma forma y condiciones que los del num» 
clase 8.a

Cl a s e 7.a ,,
1. Tiendas en que se vende al por menor jamón en 

ce y similares, lenguas y embutidos trufaqos de to< a 
ses, nacionales ó extranjeros, y demas artículos proj y 
estos establecimientos, viuos, aguardientes compue 
licores de todas clases. i tí* 

No t a . — Si se sirve ó preparan estos artículos en » 
tablecimiento, pagarán por el número 7 de la clase • 

2. Veudedoies por mayor de alpargatas, que no ” 
obrador de construcción, con facultad de vender los ¿yus, 
los propios y exclusivos para la confección de aq 
como cañamo, yute y demás fibras similares, tre 
estas fibras y mutas y tejido especial para alpargat*»- lr 

3. Vendedores al por mayor de arroz, í?Hrba0^ ’ 
gumbres, patatas y hortalizas y frutas verdes y s-c •

4. Vendedores al por menor de maquinas do cose •
5. Vendedores al por mayor de pimiento molido. ,, 
6. Vendedores al por menor de relojes de todas 

aunque a la vez sean relojeros compositores. I o r । 
mas, vender exclusivamente cadenas y dijes que fe6* 
tengan piedras preciosas. Esta incluido en este ep y 
montaje y venta de contadores eléctricos. hnialdr60' 

7. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, no। 
pastas, conservas en duices, anises, bombones, a .^ro®1 
grajeas y demas artículos de confitería y pastelería, i 
los confeccionan o preparan, tributaran, ademas, y 
concepto que cada uno tenga señalado en !a8 tar - • gjr 

No se exigirá otra cuota aunque en el mismo 
van, con los dulces y pastas, vinos generosos y 1 ^l 

8. Casas de pupilos que paguen en Madrid des jt6 
pesetas de alquiler ó arrendamiento anual po • C*' 
ciones que ocupen; desde 4.001 pesetas en Barcelona, 
d.z, Sevilla y Valenma; desde 2 uül peseta;i en adehn 
las demas poblaciones. Contribuirán por este c c H 
que se dediquen á ceder ó arrendar habitaciones o 
amueblados, siempre que el alquiler que pague 
prendido en los limites que respectivamente se nj ^ y 

9. Vendedores al por menor de maquinas de 
gao accesorios.
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. , ' Cj a b e 8.a -
de 1. en que se vendan muebles nuevos 
tanicpríuT8 h?Ui8 8m ta‘lar J 8in mármoles ni bronces, j de 
clase 3 a8 eD te HS ^Ue 110 sean de las determinadas en la 

Pedia ^,Hta*^e('*I?1*ent08 en que se venden aparatos de orto- 
dderekte7Uw8X8hig®e^Ct0S de g°ma J ^utaPerchR para 

todas dases166*™*611^ de venta de hule y encerados de 

Das v ^^^.'m'entos para la venta de galonería, esteri- 
didos 08 te U 08 de oro y P'ata J objetos similares fun- 
voa ^'‘^decim'entos de librería ó comercio de libros uue- 

6. en c°™i8ión.
^eíoneí n«r!ClmkeHto? pnrH la V3nta de montora8 J gunr" 
henos , Z rH ^^"erías y carruajes, y látigos, espuelas, 

8 y de,na« efectos análogos.
vez Pip,„ la Cuota de guarnicioneros aunque á la 

•). J ¿7 ,e8ta ,ndu8tria-
■•■tieulnTa jlecim*eutos para la venta al por menor de los 
tenes en QietCer'a’ Paquetería, cintas, sedas, hilos, bo
de teihi, d h1 e0tredu8e8, puntillas, bordados, corsés 
tal oídinan “f.0 al&odon, botonaduras de uacar y de me- 
QueñaR I t0\b®‘8l*108, adornos propios de cabeza, y en pe- 
OHtha de ni ' < ’ e8’ 'ldürI1°8 par» prendas de seño as, cor- 
hbO heBn. Odon 0 borra de seda cuyo precio no exceda de 

Eh ío h  ind.* VI*7®8 y Oemas objetos aualogos.
fie de artip’ i HtllH 88 Podrau vender ai por menor toda cla- 
Venden dpi °Apara Cor8é8» excepto los tejidos, pues si los 

bis a h )e an tr|butHr Con 1» cuota iisiguada eu la ciase 
8* Kat M Veudt‘tiores al por menor de tejidos.

^rHujero8U i eClm*eut08 de venta al Por menor de vinos ex
'' No t \ ’ p M8ruard,cute8compuestos y de licores.
P°r loó'^ [ , ^“biecimieutus, con el aumento del 20 
de Población CUota de la tarifa, s^gúu las respectivas bases

Be dete ? 8ujetaudo8e a las reglas de tibCalizacion 
diente com Illnan• podran vender hasta 16 litros de aguar* 
destino el (.pUe8to» cualquiera que sea el objeto a que lo 
Oo sea inf1.U,npradur* y ^coholes neutros en cantidad que 
exaiU8tV()C"°r a cuatro htrus ni mayor de 16, con destino 
^'coa, ¡ 8 8 ^tablecimieutos que preparen productos qui- 
dl!8tiuH(j(‘ nii|ceuticos o industriales, con exclusión de ios 

^stoa i8 H PrePar8r aguardientes compuestos y licores.
Cohol lhlU8trl8les están facultados para la venta de al- 
tr°8i cu |ü;ituraliz’'do en cantidad que no exceda de 16 li- 
Prudor. ^u,era 8eH el objeto & que lo destine el com- 

t8a> Pa8tel^Uain^? en e9tO8 establecimientos se sirvan dui* 
tllr Por l» Cl8’ ,otiü8 y otras pastas, están obligados a tribu- 
r 9- Eslm8eT
dtlü soimn ? ,inaieut°8 donde se hacen y venden, ó ven
a TiRn*! C’ « 168 ‘‘•’titiciales de todas clases.
d0Me h(J ' h8 de géneros de ultramarinas o comestibles en 
a "das dfi^r “ a‘por menor todos los artículos de las 
^earnes v f ,e8t<188 y.“demas carne liquida, conservas 
^«tas de nrtJí. 8 1161 PHÍa en envases cerrados con sus eti- 
1,168 y naat» aJ1* ,aortadella, foie gras, lengua escarlata, 
rOüea> tort.H ^Uiiy,lbu y membrillo, mantecados, polvo- 
^®te, maziinan8íU«ía8* bizcochos, turrón de Jijona y Ah- 
®raUe|, vlb08 eu “guras y en caja y frutas escarchadas a 
eiaseg. y a8uardieutes compuestos y licores de todas 
^^lizad^si8^"1*68 Podr8n vender al detall alcohol desna- 

108.mismos cumplan como deta- 
del uip, ?p|08 del capítulo 11 del Reglamento de la 

Oj98 del miaino 11<1Veu 18 hbreta que prescribe elarticu- 
P8ha ó  ^peañAdtir*.8 de chaquetas, chalecos y pantalones de 

camisas, fajas, medias, calcetas, 
i.88 ó a|g0(j H y otras prendas semejantes de estambre, 

jg'08 y mar'iner6 USdn Keneraimente los menestrales, jor- 
1168 <> en qu1»*' 8 de abanicos, paraguas, sombrillas y basto- 
da n tiadu8e*otilPobga!l los mismos objetos.

l^tuuiena eu H88 Be VtiI,den artículos de peluquería, 
todí‘ rieüdaR ,Ob^toa P'‘ra tocador.

ic8 elasee H iH veuta al por menor de chocolates de 
Cía?’ Tieuihifi11^ rBd°r ó taller para elaborarlo.

Be. s de guantes de pieles y de otra cualquier 
^íeadas de juguetee ano».

17. Tiendas de manguiteros donde se venden al po 
menor manguitos y demás objetos de peletería.

18. Tiendas para la venta al por menor de papel de to
das clases y otros objetos de escritorio.

19. Tiendas ó establecimientos para la venta de objetos 
artísticos antiguos, no comprendidos en la clase 3.*, y cua
dros pintados al óleo.

20. Tiendas de sombreros de todas clases para hombres, 
sin obrador ó taller para su confección.

Cuando tengan taller ú obrador, pagarán además el 50 
por 100 de aumento de la cuota

21. Vendedores al por menor de tocino fresco ó salado, 
jamones, salchichones y otros embutidos del país. Podrán, 
sin pagar otra cuota, sacrificar las reses que destinen á su 
industria, así como elaborar embutidos, salar tocino y de
rretir las grasas para la veuta a! por menor en sus estable
cimientos.

No t a Este epígrafe será aplicable, no sólo á los vende
dores de tocino, jamones y embutidos que venden estos gé
neros en tienda, sino también a los que trafican con ellos 
en cajones sitos en los mercados, si tules cajones permane
cen ó pueden permanecer abiertos al público después de ¡a 
hora de mercado.

22. Vendedores de colchones de muelles.
23. Vendedores al por menor de curtidos.
Contribuirán por este epígrafe los vend--d.>res de correas 

de cuero o pelo, cables de algodón, etc., y demás elementos 
análogos pan. la transmisión de fuerza, podiendo formar 
gremio seprnado de los veudedoies de curtidos si lo solitan 
de la Administración oportunamente.

21 Vendedores de estufas, chimeneas, cocinas económi
cas y otros aparatos de calefacción.

25. Vendedores al por mayor de loza ordinaria de las 
fabricas de Mnnises, Talavera, Toledo y Valencia, y vidrios 
verdes de las fábricas de Cadalso.

26. Vendedores al por menor de loza fina, cristal ó vi
drios blancos, huecos o planos.

27. Vendedores al por menor de quesos, natas y man
tecas.

28. Vendedores de velas de esperma, estearina ó de cera 
vegetal o animal.

29. Vendedores en portal, al por menor, de joyas, pie
dras preciosas y objetos de oro y plata.

No t a . Cuando tengan obrador ó taller para reformar, 
esmaltar y engarzar, pagaran ademas el 50 por 100 de au
mento de cuota.

Cl a s e  9.a
1. Almonedas permanentes en cualquiera clase de loca

les para la venta de muebles usados, prendas y demás en
seres, tambriéu usados, para alhajar habitaciones, que no 
se hallen comprendidos en clase superior.

2. Establecimientos en que se vende calzado hecho y 
ademas se hace a la medida.

3. Establecimientos en que se venden armas de fabrica
ción nacional, aunque también se hagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por menor aceite mine
ral, gas Mille ó cualquiera otro portátil, lejía líquida y en 
polvo, alcohol desnaturalizado y carburo de calcio.

Cuando estos artículos se expendan juntamente con los 
otros a los que corresponda cuota mas alta, para disfrutar 
del beneficio que establece el articulo 17 del Reglamento, 
es necesario que todos los géneros se hallen reunidos en 
el mismo local.

Para que los fabricantes de lejías líquidas puedan vender 
al detall estos productos, deberán pagar, como fabricantes, 
una cuota por lo meu s igual a la de los vendedores al por 
menor de los mismos productos

5. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas 
blancas.

6. Tiendas de molduras y marcos dorados, ó de maderas 
finas y barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedores, calzado
res, peines y otros efectos de marfil, concha, hueso ó pasta.

8. Tiendas para la veuta de placas, cruces y demas con
decoraciones o insignias civiles o militares.

9. Vendedores por mayor de sidra, cerveza y bebidas 
gaseosas no clasificadas eu clase superior, y venta y con
fección de limonadas eu po«vo.

Estos industriales podran vender alcoholes y aguardien
tes eu la m.sma forma y condiciones que los del número 
único de la ciase 9.* bis.
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10. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
11. Vendedores al por menor de carnes frescas que ad

quieren en vivo las reses para matarlas y expender las car
nes por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, puestos de frutas, 
hortalizas, ó en portal, se contribuirá separadamente con 
la cuota de este epígrafe.

12 Vendedores al por menor de harinas de todas clases.
13. Vendedores de jerga,-alforjas, costales y demás te

jidos ordinarios de cañamo y estopa.
14. Vendedores de sal al por menor.
15. Tiendas de eomeetibles en que se vendan al por me

nor garbanzos, arroz, jud as y otras legumbres, aceite, ja
bón y vinagre, pasta para sopa, almidón, sal, bujías, pi
miento molido, chocolate, azúcar, bacalao, tocino, especias, 
te, café, harina lacteada, leche condeusada, caramelos, azu
carillos. jamón en trozos, embutidos, conservas de pesca
dos y hortalizas, mantecas, quesos y galletas del país. Vi
nos, aguardientes compuestos y licores, también del país, 
y demas artículos expresamente consignados en esta clase 
ó las inferiores.

Estos industriales podrán vender al detall alcohol desna
turalizado siempre que los mismos cumplan como detallis
tas los preceptos del capitulo 11 del Reglamento de la 
Renta del alcohol y lleven la libreta que prescribe el ar
tículo 198 del mismo.

No t a . Estos industriales no podrán vender salchichón» 
butifarra, embuchados, quesos de bola, de Roquefort, de 
Gruyer y de nata, por ser artículos comprendidos en clases 
superiores de esta tarifa.

L» existencia en estos establecimientos, de jamón que no 
sean las llamadas tuntas de este artículo, y otras porciones 
ó trozos del mismo, les obliga a tributar por la clase 8.° de 
esta tarifa.

16. Cafés en los que el precio de la taza ó vaso no exce
da de 20 céntimos de peseta, con venta de vinos, de aguar
dientes y licores del pais que se consuman en el estableci
miento y de bebidas gaseosas.

17. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 3.501 
á 6.500 pesetas de alquiler ó arrendamiento por las habita
ciones que ocupen; desde 2.251 á 4 000 pesetas en Barcelo
na, Cádiz, Sevilla y Valencia, y desde 1.001 á 2.500 pesetas 
en las demás poblaciones. Contribuirán por este concepto 
las que se dediquen a ceder ó a arrendar habitaciones ó 
cuartos amueblados, si el alquiler que pagan es desde 3.501, 
2.251 ó 1.001 pesetas expresadas, según la población.

18. Vendedores exclusivamente de accesorios para velo
cípedos. sin que puedan vender estos aparatos ni nuevos ni 
usados.

19 Vendedores por mayor ó menor de materiales ó 
efectos destinados exclusivamente á la construcción de 
cajas para envases de frutas.

a  estos industriales no les serán aplicables los beneficios 
del articulo 17 del Reglamento del ramo, ni tampoco podrán 
los demás comprendidos en la misma clase ó en otra supe
rior ejercer dicha industria sin pago de la cuota correspon
diente, á no ser que figuren matriculados como ferreteros 
de la tarifa 1 ?, clases 1.® ó 4.*, epígrafes 5." y 4.° respectiva
mente.

La venta de papel de seda y estaño está comprendida en 
este epigrafe, siempre que se destine á la confección de ca
jas para envases de frutas, y la venta se sujete a lo preve
nido en dicho epigrafe.

20. 1 iendas paia la venta de toda clase de objetos gra
bados que no sean artículos de joyería de los que sirven 
para grabar y marcar, y de las tintas y plomos especiales 
para utilizar dichos artículos. Cuando estos industriales 
tengan taller paia uso exclusivo de su establecimiento, pa
garan el 50 por 100 de la cuota de grabador del epígrafe 77 
de la clase 7." de la tarifa 4.*.

Cl a s e  9.a b is

]. Tabernas ó tiendas para la venta al pormenor de vi
nos, aguardientes compuestos y licores del pais, dentro ó 
fuera del establecimiento.

No se exigirá otra cuota por el consumo de los comesti
bles comunes que se sirven dentro de las mismas.

Por el regalo a los consumidores de vino, consistente en 
ruedas de salchichón, jamón ú olios comestibles, sin venta 
de ellos, no se sujeta a tributacióu alguna a estos indus
triales. \ ’

Contribuirán en esta clase y gremio ios cosecheros de vi* 

nos que los vendan •al por menor, si lo verifican en dist 
edificio del eu que expendan el procedente de su cose^ 
salvo el caso de que trata el número correspondiente u 
tabla de exenciones.

Cl a s e 10.
1. Tienda de cuchillos y navajas. |08
2. Vendedores de calzado, entendiéndose por tales 

5.
6.

que se limitan á comprarlo hecho para la venta. ,
3 Vendedores de toda ciase de estampas en 

litografía, etc., de pinturas que no sean al óleo y de pe» 
las cinematográficas, pudieudo también alquilar éstas

4. Vendedores al por menor de loza entrefina y V1Q 
blancos. n

Suprimido por Real orden de 9 de Julio de U u- flg| 
o. Vendedores al por mayor de paja cortada, saiv. 

salvadillos y demás residuos de la molturación de cere 
7. Vendedores de teja, ladrillo, cal, yeso y areniila P 

la fabricación de vidrio. . , 6d
8. Venoedoies al por menor, en cajones 8'tund<Ttro» 

mercados públicos, de tocino, jamones, salchichones y 0 
embutidos del país.

Pudran, sin pagar otra cuota, sacrificar las resee m 
destinen a su industria, asi como elaborar embutidos, a 
tocino y derretir las grasas para la venta al por mano 
sus establecimientos. Je

9. Vendedores en portal, y al por menor, de efecto 
goma y gutapercha para diferentes usos de higiene.

10. Vendedores de relojes de plata y metal or<n g 
para el bolsilo, despertadores de metal y relojes ordn’ * , 
pura la pared, ya sean de los llamados de pesas al d j8( 
bierto ó de los reguladores de construcción poco esine 
cuyo valor en venta no exceda de 50 pesetas, aun cu 
ademas sean relojeros compositores. .

II. Vendedores de esteras tejidas mecánicamente, 
tacióo á alfombras, de pita, yute, abaca, etc., de coró 
y persianas de todas clases. . 

La cuota asignada a esta industria es irreducible.
12. Tiendas de confección y venta de prendas en d i» 

para niños, aun cuando dichas prendas contengan pu r 
lias, bordados y cintas, sin facultad de vender aisiadi 
te los elementos mtegrautes de dichas confecciones; 
si cuellos y toda clase de delantales sin bordados y oD 
nos y ropa interior que no sea de punto, confeccionado 
tejidos ordinarios de hilo ó algodón, y ropa de ios 
mus tejidos, como pantalones y blusas para obreros.

Cl a s e 11.
1. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de 

sica, sin venta de ellos.
2
3.
4.

bidas
5.
6.

Chocolaterías. ■ , 
Establecimientos de pupilaje de caballerías. 
Establecimientos para la venta se sidra, cervez j 
guseos. s.
Paradores y mesones. menof
Tiendas de abacerías en que se venden al Por.¡(tjóD J 

garbanzos, arroz, judias y otras legumbres, aceite, ]‘* toC¡. 
vinagre; pastas para sopa, azúcar, chocolate, bacau* ’ ^b . 
no y embutidos ordinarios, y especias en cortas P°r pOf 

Por este concepto contribuirán los puestos de venta 
menor de aceites que establezcan los cosecheros, co 
ración del edificio o local eu que tengan el almacén 
sito de su cosecha. , regado8'

Los industriales que, además de los artículos exp 
quieran vender otros comprendidos en clase difereii 
ñor, serán inscritos en la matricula bajo el ePl^rMrre0poi»* 
correspondan dichos artículos, y con las cuotas co 
dientes. Par8

7. Tiendas en que se venden al por menor p¡ 
sopa. /..jrá uH 

Cuando las ventas sean por mayor, la cuota su 
aumento del 100 por 100. . fl8 1 

'■ Tiendas de gorras y monteras de todas cía ' cBi- 
Tiendas en que se venden al por menor ¡e

8.
9. 

bones
10.

de todas ciases. , .loaes.
Veudedures de aguas minerales de todas jcCell8 

11. Vendedores en portal y al pur menor oe' 4 toe d8 
y bisutería de todas clases, pudieudo veoder perl8Í 
oro y plata con piedras finas que no sean brill!l s »• 
enteras, rubíes, esmeraldas ni zafiros, y sin 0 
venta de pedrería sm montar, . ceraí 

12. Vendedores por mayor de todas clases a® 
lebrar, sean anímales, vegetales ó minerales.
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ra NR' 68 de 71400 metros y su anohu- 
dediiPA a1^ C ? 4,200 metros. Su cabida, según se 
erinpiandA q!le 86 «compaña y de la ins- 
2089 k 0 Registro de la Propiedad, es de 
á NnntA C í* Ga-S y áreas. En dirección de Sur 
de la tin»71?88 un camino vecinal que divi- 
y en lu L»aaen dís Partes, llamado del Castellar, 
ta v im i ?ra Oeste hay enclavados una ermi- 
tados aVba|,flqU0 no Pertenecen á los propie- 
condnnn a uca? existiendo dos caminos que 
Atados "i IGSPectivamente _á los dos lugares 
ProbarU ° es?aaa longitud, como puede com- 
dümk^„_ Gn. . Plano, y que constituyen servi- i dumbr^ ali a P ano, y Q116 constituyen serví- ¡ 

son 2 i ^eamP0- Los arrendatarios de és- | 
Parran U • i actualí(tad Elias Pérez y Pascual ' 
t® refAFA e.SKPntes en Linás (Huesca) de la par- 
de Ji1o|:int1e P?8t0^ Y Timoteo Gálvez, vecino 
truoniJ,. ° ’( 0 t" tierras roturadas. Las construcoinn» ’ MV ,as. “erras roturadas. Las cons 
8lRHifinf S t U0 exi8ten en la actualidad son las 
Caseta aA9!\7^andera de Gi|. el Corralillo, la 
c’án 8Q ; lílas y el Abejar de Gil. Su posi- 
*a 8iffu¡„n. c? en e* P,ano, y su disposición es 
nados i u-r’ Paridera Y el Corralillo, desti- 
s»la ve,K1„ar 8anad0- son cobertizos de una 
Cubiertn 1Gnte» cuyas paredes son de tapial y la 
^depa l  d° teja curva- En el edificio de la pa- 

«y una casa con planta baja, principal 

y sotabanco, un cobertizo para dos carruajes, 
una cuadra para seis plazas é inmediato á ella 
un pajar de forma rectangular y de unos 15X7 
metros. La Caseta de las Viñas tiene un cober
tizo con ocho pesebres y un local excavado en 
tierra y abovedado en donde está el hogar. El 
Abejar es una construcción análoga á todas las 
de esta clase. Próximo á la paridera hay un po
zo antiguo de unos 60 metros cúbicos de cabida, 
y cerca de este otro llamado pozo nuevo, de re
ciente construcción, de unos 200 metros cúbi
cos de cabida, y que forma el extremo de una 
excavación rectangular á la que llaman algibe, 
de unos 4.000 metros cúbicos de cabida. Esta 
excavación está sin revestir. La expropiación 
á que se refieren las Reales órdenes que ante
ceden, comprende exclusivamente á toda la 
finca, cuyos propietarios se han citado, sin que 
se ordene nada sobre los caminos de Cuéllar, 
de la Ermita y del Abejar, ni sobre estas últi
mas propiedades, que deberán ser respetadas.

Zaragoza 17 de Marzo de 1911.— El Coronel, 
Ingeniero Comandante, José de Toro.=Rubri- 
oado.=Hay un sello que d ice: «Comandancia 
de Ingenieros—Zaragoza».

Zaragoza 7 de Abril de 191L—Es copia: El 
Coronel Secretario, Manuel Alabáu.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
0^Tlpj

^tuto Q’16 $n exPedjento de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins- 
rp ’jpfo qUe ae 8e.ha dictado con esta fecha la siguiente
a rror Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de

oieiem|le, 86 ®xPresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 1 al 6 
d f a  16 “? haU 8at*s^e°ho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se

? de • ai ^cu*° 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverten-
Zr^^cipui u anscyrndos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 

Por xoo q\reCLr§o do* 5 quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del
art- 66 v e?Dr^ < deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en

r en en gUr)n- de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».
n  ^blica yinP imiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
6 brecho oue fT6n 6’ P°r Ia que anUDCi° á los deudores comprendidos en la siguiente relación 

Q Playo <naí™,?en de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
taragoza 1 « df ? formen te.

• de Abril de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

T RELACIÓN QUE SE CITA

FECHAS CANTIDADES ADEUDADASó NMBhE!i d e l o s d e u d o r e s  
USCA^HABlENTBg

1 ________ __ 1 I "
NOMBRES DE LOS FIADORES

Din.
Principal 

é iutereaes.
5% 

de recargo. TOTAL
Mes. ABo. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3
4 AÍ»" rer0

T°rr=¡>

He,egHn Blaa

» 
»

30 
>

Novbre. 
»

1909 41*60
31*20

208 
1-56

43 68 
32*76

6 » 
» 
» 
» 
>

» 
» 
> 
► 
>

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

62*40
52

104
78

156

3-12
2 60
5-20
3 90
7*80

65-52
54-60

109-20
81-90

163*80

To t a l . 525’20 26*26 551’46
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íyuntynifinto ie *„’ Cindii le Zaragoza,
Por el plazo de veinte días, á contar desde 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, queda expuesto al público, en 
la Secretaría municipal, durante las horas há
biles de oficina, el acuerdo del Ayuntamiento 
de treinta y uno de Marzo último resolviendo 
modificar la anchura de la calle proyectada en
tre los solares destinados á la edificación en los 
terrenos dél Cuartel de Santa Engracia y la 
iglesia de este nombre, con motivo de la cesión 
de una faja de terreno á la Comisión provincial 
de Monumentos Históricos y Artísticos, para 
regularizar la línea de fachada de aquel templo.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 7 de Abril de 1911.—El Presidente, 
J. Juncosa—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario

ADRirastRAClON PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

a n u n c io
Debiendo procederse á la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de cuatro ruedas 
ó automóvil entre la estación férrea de Gallur 
y la oficina del ramo de Sádaba, sirviendo á Ga
llur, Tauste y Egea de los Caballeros (55 kiló
metros), bajo el tipo máximo de seis mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Administración principal 
de Zaragoza y Estafetas de Gallur, Egea de los 
Caballeros y Sádaba, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo L° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, ex- ' 
tendidas en papel timbrado de undécima clase, 
que se presenten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo preceptuadó 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día quince deMa
yo próximo, á las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Zaragoza á las once ho
ras del día 20 del mismo mes.

Zaragoza 8 de Abril de 1911.-El Administra
dor principal, Eduardo Espada.

Modelo de ■proposición.

Mariano Abad. -
Villanueva de Jiloca.

i Desde el día en que aparezca log reg 
el Bo l e t ín  Óe ic ia l  hasta comp‘ t0 eo I»; g 
mentarios, se hallarán de . tosqii0

. cretaríadel Ayuntamiento, á ios ntog; - 
procedentes, los siguientes <10 ■ ,

El recuento general de gaI extra^^í 
en el término y el repartimient< 'eI1jü^ .po 

- r-o- r-. ........ - r . v rio girado sobre paja y le^ ^gto del
general. Y para seguridad de esta proposición, déficit existente en el presui 
acompaño á ella por separado la cédula perso- aotuaL d0 1911’
nal y la carta de pago que acredita haber depo- , Villanueva de Jiloca 6 de a gecreta^ 
Sitado en..... la fianza de..... pesetas. ' Alcalde, P. O., Agustín Melenau,

(Fecha y firma del interesado). |

D. F. de T., natural de...., vecino de..... . según ____ ,
cédula personal núm........ . se obliga á desempe- | cretaríadel Ayuntamiento, 
ñar la conducción del correo diario desde..... á... 
y viceversa por el precio de..... (en letra)-- pe
setas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección

IMPBENTA DELHOSTíOIO

SECCION SEXTA
Pledratajada. ,

Las cuentas municipales pertenecientes 
año 1910 se hallan expuestas al púbup0’ 
secretaría de este Ayuntamiento, por tiemp 8 
quince días, para que puedan ser exanu 
por quien lo crea oportuno. ^g.

Igualmente se anuncian las altas y.baJ8® 
ta el 30 del actual, para que los vecino» y 
condados forasteros que hayan experinu 
variación en sus fincas puedan presen 
documentación para consignarlo en e; <. lgg 
ce, sin cuyo requisito no serán admiu

Ramón de Sus.
Pina de Ebro. «dqtiO*

Los repartos de contribución por i - 
urbana, formados con arreglo al *íoa 
de 5 de Enero último, permanecerán ue t0 
fiesto en la secretaría de este Ayunt 
por espacio de cinco días. a jC8I'

Pina de Ebro 7 de Abril de 1911.—W 
de ejerciente, Vicente Caballero.

Valpalmas. .^li'
Hasta el día 30 del mes actual se aa^ 

rán en la secretaría municipal de este jau
las altas y bajas que los vecinos y 
tes hayan sufrido en su riqueza indivu .¿jCió') 
la contribución territorial, previa ex 
de títulos que lo acrediten. AW®01

Valpalmas 6 de Abril de 1911.
José Sánchez.

Villamayor.
Hasta el dia 30 del mes actual se »<> s de- 

en la secretaría de este Ayuntamien 
claraciones escritas y duplicadas de ‘ '¡njo9 ¿ 
reintegradas con timbre de i* ntos í1. 
acompañadas de los títulos ó . y ta111 
tificativos, después de haber hquiik ¿iente 
fecho los derechos reales corresp 
Estado, que los propietarios Yecin0 ¿nteD’ y 
nientes de este término municipal p rú¿io{ J 
forma reglamentaria, de su nque- anéDVio 
urbana, para ser comprendidas en 
al amillararaiento correspondient 
año de 1912. Qn Al°9

Villamayor 7 de Abril de 191L
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